
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 

Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 

Carrera 3 No. 59 – 08, Zona Industrial Cazuca, Soacha (Cundinamarca) 

Teléfono: 779 20 62 Correo Electrónico: j03pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Soacha (Cundinamarca), doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

   

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 2016-0286  

 

Visto la solicitud presentada por el apoderado judicial del extremo demandante, 

tendiente a que se ordene la actualización de la liquidación de crédito, siendo la 

misma improcedente, como quiera que en el presente asunto no se configuran los 

casos previstos por la ley para que proceda tal actuación, lo anterior, conforme lo 

dispone el numeral cuarto del artículo 446 del C.G.P., por cuanto ya se encuentran 

aprobados el auto de liquidación y actualización del crédito y se tiene que el retardo 

en el pago no ha sido por causa imputable al ejecutado por cuanto la parte 

demandante no ha ejercido su derecho respecto a los bienes embargados, tal como lo 

ha entendido el Consejo de Estado, en sentencia la cual decidió: 

 
(…) La reliquidación del crédito procede cuando dentro del proceso ejecutivo 

ya se hubiere liquidado el crédito, pero haya transcurrido el tiempo desde la 

liquidación el crédito, puede suceder que en el transcurso de tiempo desde la 

liquidación y la entrega de los dineros al ejecutante en la parte que no es objeto 

de la apelación, se generen intereses y gastos procesales que conlleven a la 

actualización de la liquidación, con el fin de garantizar el pago total de la 

obligación conforme a lo dispuesto en el artículo 537 del Código de 

Procedimiento Civil, a menos que el retardo en la entrega del dinero no sea 

imputable a la parte ejecutada, evento en el cual, no procederá la 

reliquidación. Así lo consideró la Sala en providencia del 13 de noviembre de 

2003, al negar la liquidación adicional del crédito, en consideración a que los 

intereses generados por el retardo en el pago no eran imputables a la parte 

ejecutada (…)1 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

RAMÓN ARIOSTO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 13 DE NOVIEMBRE de 2020 

Por anotación en estado No. 039 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 7:30 a.m. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

JULIETH NAYIBE ROJAS ÁVILA 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

RAMON ARIOSTO GONZALEZ DOMINGUEZ  

                                                           
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Expediente 31.175. 

Radicado 27001-23-31-000-2003-0431-02. Consejero Ponente Ramiro Saavedra Becerra. 
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0151f034  
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